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con el artículo 1 de la Orden de 19 de abril de 1995, será
la realización de la siguiente área de actuación:

Acondicionamiento y funcionamiento del Centro de Coor-
dinación de Emergencias.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación y Justicia mediante la certificación acreditativa
de haber registrado en la contabilidad de la Entidad receptora
el asiento contable correspondiente, así como certificación
acreditativa de los abonos efectuados en base a los justificantes
de gastos, en el plazo máximo de seis meses a contar desde
el ingreso de la citada subvención en la contabilidad del
Ayuntamiento.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 9 de la mencionada
Orden de 19 de abril de 1995.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de la publicación,
de conformidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previa comunicación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de una subvención de
dos millones setecientas cincuenta mil pesetas al Ayun-
tamiento de Bailén (Jaén) para la implantación y man-
tenimiento del Plan de Protección Civil de ámbito
municipal.

Mediante la Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 19 de abril de 1995, se regulan y convocan subven-
ciones destinadas a financiar inversiones para la implantación

y mantenimiento de los planes de protección civil de ámbito
municipal de Andalucía.

El artículo 8 de la citada Orden determina que la concesión
de las citadas subvenciones se realizará por Resolución de
la Dirección General de Política Interior.

Evaluada la solicitud formulada por el Excmo. Ayunta-
miento de Bailén y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante la presente Resolución se concede una subvención
al citado Ayuntamiento de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias para el presente ejercicio y atendiendo a los
criterios de concesión establecidos en el artículo 7 de la citada
Orden de 19 de abril de 1995.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder al

Excmo. Ayuntamiento de Bailén una subvención de dos millo-
nes setecientas cincuenta mil pesetas (2.750.000 ptas.) con
cargo a la aplicación presupuestaria 01.10.00.01.00.762.
.00.21A.7. El objeto de dicha subvención, de acuerdo con
el artículo 1 de la Orden de 19 de abril de 1995, será la
realización de las siguientes áreas de actuación:

Equipos de asistencia inmediata para el socorro a la
población.

Material para la impartición de formación a los integrantes
del Plan de Emergencia Municipal.

Segundo. Abono de la subvención.
La subvención se hará efectiva mediante el abono del

75% de su importe con cargo a los presupuestos del año
2000, librándose el 25% restante con cargo a los presupuestos
del año 2001, justificándose la aplicación de ambos abonos
de la forma indicada en el apartado siguiente de esta
Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la Dirección General de Política Interior de la Consejería
de Gobernación y Justicia mediante la certificación acreditativa
de haber registrado en la contabilidad de la Entidad receptora
el asiento contable correspondiente, así como certificación
acreditativa de los abonos efectuados en base a los justificantes
de gastos, en el plazo máximo de seis meses a contar desde
el ingreso de la citada subvención en la contabilidad del
Ayuntamiento.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
La Corporación Local beneficiaria queda obligada al cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como lo recogido en el artículo 9 de la mencionada
Orden de 19 de abril de 1995.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en todos y cada uno de los supuestos esta-
blecidos en el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Recurso.
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de la publicación,
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de conformidad con el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previa comunicación, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 11 de septiembre de 2000.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 337/2000, interpuesto por
doña M.ª Isabel Rebollar García-Junco ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de los de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 2, se
ha interpuesto por doña M.ª Isabel Rebollar García-Junco
recurso contencioso-Administrativo núm. 337/2000 contra la
Resolución de 25 de abril de 2000, de la Dirección General
de Recursos Humanos y Medios Materiales de la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, publicada
en el BOE núm. 108, de 5 de mayo de 2000, por la que
se otorgan destinos correspondientes al concurso de traslados
convocado con fecha 1 de diciembre de 1999.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 337/2000, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOE y BOJA, para que esta notificación sirva
de emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados en
él, y emplazándoles para que puedan comparecer y personarse
en el referido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la
publicación de la presente resolución en el BOE.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 3 de octubre de 2000, por la que
se delegan competencias en materia de gestión, con-
tratación y otras.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, crea en su artículo 1.º la Con-

sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, asumiendo las
competencias que hasta entonces tenía asignadas la Consejería
de Trabajo e Industria, salvo las relativas a comercio y con-
sumo, según el artículo 6, en redacción dada por la corrección
de errores publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de 18 de mayo de 2000. La definición de las com-
petencias de la nueva Consejería se concreta en el Decre-
to 244/2000, por el que se regula su estructura orgánica.

Los artículos 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración y 50.1 de la Ley Gene-
ral 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública, ambas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, atribuyen a los
titulares de las distintas Consejerías las competencias para
aprobar los gastos propios de los Servicios a su cargo, así
como autorizar su compromiso y liquidación, e interesar la
ordenación de los correspondientes pagos.

Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 12 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, los Consejeros son los
titulares de las competencias relativas a la contratación
administrativa.

Por otra parte, del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, se deduce la facultad ostentada por el titular de la
Consejería para la celebración o formalización de convenios
y conciertos, entre ellos los que se refieran a la actuación
del Consejo Económico y Social de Andalucía, creado por
Ley 5/1997, de 26 de noviembre, dada la adscripción de
dicho órgano colegiado a esta Consejería, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril,
citado inicialmente, en relación con el artículo 2 de su Ley
constitutiva. Asimismo, la Disposición Adicional Sexta, apar-
tado 2.b) del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, en redacción
dada por el Decreto 220/1998, de 20 de octubre, atribuye
también al titular de la Consejería la competencia para dictar
Resolución, reconociendo a los miembros de los órganos cole-
giados el derecho individual a las percepciones que le corres-
pondan, por su concurrencia efectiva a las reuniones que se
celebren, cuando se trate de personas ajenas a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos
Autónomos.

Considerando este entramado competencial, y en orden
a una mayor agilidad y eficacia, exigible a la actuación de
los Organos y Unidades Administrativas, en consonancia con
criterios de buena administración, se hace necesario reordenar
la delegación de tales competencias en determinados Centros
Directivos de la Consejería, manteniéndose la vigencia respecto
a las Delegaciones Provinciales, de la desconcentración de
funciones llevada a cabo por el Decreto 282/1995, de 14
de noviembre.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, antes citada, y en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Se delegan en el Viceconsejero/a las facul-
tades que las disposiciones vigentes atribuyen al titular de
la Consejería, con las limitaciones señaladas en el artículo
47.2 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y sin perjuicio de las que expresamente se delegan
por la presente Orden en otros órganos.

Artículo 2.º Se delegan en los titulares de la Secretaría
General de Empleo y de la Secretaría General de Industria
y Desarrollo Tecnológico, en sus respectivos ámbitos com-
petenciales, la resolución de los recursos administrativos que


